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*RAD_S* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Código de dependencia *DEPE_CODI* 
*DEPENDENCIA_NOMBRE* 

 

Bogotá, D.C., *F_RAD_S* 
 
 

 
 
 

Señor 
RITO BASTIDAS 

Predio “El Encanto” 
Consacá, Nariño 
Santuario de Flora y Fauna Galeras 

 
 

 
ASUNTO: Respuesta a radicado No. 20266270001023. Solicitud de 
autorización para erradicación de (12) individuos de Eucalipto (Eucalyptus 

globulus) ubicados en el predio “El Encanto”, al interior del Santuario de 
Flora y Fauna Galeras. 

 
 
 

Respetado señor Bastidas: 
 

 
Reciba un cordial saludo. En relación con la solicitud presentada, mediante la 
cual solicita autorización para el corte y uso doméstico de doce (12) individuos 

arbóreos de la especie exótica eucalipto (Eucalyptus globulus), ubicados en el 
predio “El Encanto”, al interior del Santuario de Flora y Fauna Galeras, Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, en el marco de las competencias asignadas 
mediante el Decreto Ley 3572 de 2011, se permite indicar lo siguiente: 
 

En primer lugar, mediante Memorando No. 20266270001023 del 16 de abril de 
2026, la Jefatura del Santuario de Flora y Fauna Galeras emitió el análisis técnico 

correspondiente, indicando que la presencia de especies forestales exóticas 
constituye una de las presiones identificadas durante el proceso de actualización 
del Plan de Manejo del área protegida 2022-2027. Asimismo, señaló que el 
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Eucalipto (Eucalyptus globulus) corresponde a una especie exótica que no hace 

parte de los ecosistemas naturales del Santuario y que genera afectaciones 
sobre los procesos ecológicos, razón por la cual su manejo y aprovechamiento 

contribuye al cumplimiento del “Protocolo de prevención, manejo y control de 
especies forestales exóticas del SFF Galeras”, orientado a minimizar los impactos 
que estas especies generan sobre los ecosistemas naturales. Igualmente, el área 

protegida indicó que el aprovechamiento deberá realizarse bajo 
acompañamiento y supervisión técnica del Santuario. 

 
Adicionalmente, el Santuario de Flora y Fauna Galeras manifestó que, si bien 
actualmente no existe un acuerdo de conservación suscrito con el señor Rito 

Bastidas, el solicitante ha mantenido una relación histórica con el área protegida, 
siendo habitante de la zona y participante de diferentes procesos adelantados 

por Parques Nacionales Naturales de Colombia. En este sentido, se resaltó que 
este tipo de autorizaciones contribuyen al fortalecimiento del relacionamiento 
comunitario y de las acciones de conservación participativa desarrolladas en el 

territorio. 
 

Asimismo, el Grupo de Planeación y Manejo – GPM, mediante Memorando No. 
20262200001903 del 13 de mayo de 2026, realizó la evaluación de los soportes 
técnicos remitidos por el Santuario de Flora y Fauna Galeras y concluyó que la 

solicitud se enmarca en el lineamiento institucional de Restauración Ecológica 
Participativa (REP), específicamente en el marco del “Proyecto de restauración 

ecológica participativa para la conservación del bosque andino en predios al 
interior del Santuario de Flora y Fauna Galeras”, orientado a la recuperación de 
coberturas degradadas y al mejoramiento del estado de conservación de los 

ecosistemas de bosque andino y altoandino.  
 

De igual forma, señaló que la solicitud es consistente con el “Protocolo de 
prevención, manejo y control de especies forestales exóticas del SFF Galeras” y 
con los criterios establecidos en el Memorando No. 20161300005743 de 2016 

de la Oficina Asesora Jurídica, relacionado con la tala de árboles como medida 
de manejo, administración y control al interior de áreas protegidas. En dicho 

concepto se indicó que la extracción de individuos de Eucalyptus globulus 
constituye una acción de manejo que contribuye a la disminución de los impactos 

generados por especies exóticas y favorece los procesos de restauración 
ecológica que adelanta el área protegida. 
 

Adicionalmente, el citado memorando concluyó que la acción erradicación de 
doce (12) individuos de Eucalipto (Eucalyptus globulus) ubicados en la finca El 

Encanto constituye una acción de manejo del área protegida bajo la modalidad 
de aprovechamiento doméstico sin fines comerciales. En consecuencia, el Grupo 
de Planeación y Manejo consideró técnicamente viable la solicitud presentada 



                      

 

                                                        Página 3/5 

 
 

                                        

_____________________________________________________________________________ 

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 353 2400 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

por el señor Rito Bastidas, condicionando su ejecución al acompañamiento 

técnico del Santuario de Flora y Fauna Galeras, al cumplimiento de las medidas 
de manejo ambiental y protección de fauna silvestre, a la ejecución gradual de 

las actividades y a la generación de un acuerdo entre el SFF Galeras y el 
solicitante que apoye las acciones de conservación y restauración desarrolladas 
por el área protegida. 

 
En ese sentido, teniendo en cuenta los soportes técnicos allegados, las 

consideraciones emitidas por el Santuario de Flora y Fauna Galeras y el concepto 
favorable emitido por el Grupo de Planeación y Manejo, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia considera técnicamente VIABLE la erradicación y uso 

doméstico sin fines comerciales de doce (12) individuos de Eucalipto (Eucalyptus 
globulus) localizados en el predio “El Encanto”, al interior del Santuario de Flora 

y Fauna Galeras. 
 
La presente autorización se otorga bajo el cumplimiento de las siguientes 

condiciones: 
 

1. La erradicación autorizada corresponde exclusivamente a doce (12) 
individuos de eucalipto (Eucalyptus globulus) ubicados en el predio “El 
Encanto”, conforme a la solicitud presentada. 

 
2. El material forestal obtenido deberá destinarse exclusivamente a usos 

domésticos y no podrá ser objeto de comercialización. 
 

3. Las actividades de erradicación deberán realizarse de manera gradual, 

conforme a la programación acordada con el Santuario de Flora y Fauna 
Galeras y bajo el acompañamiento y supervisión del equipo técnico del 

área protegida. 
 

4. Antes y durante las actividades de corte deberá verificarse la ausencia de 

nidos activos de aves, fauna silvestre presente en cavidades, oquedades 
o en la base de los árboles. En caso de evidenciarse la presencia de 

individuos de fauna silvestre, las actividades deberán suspenderse 
temporalmente hasta garantizar su desplazamiento seguro. 

 
5. En caso de encontrarse individuos de fauna silvestre lesionados o 

afectados, deberá informarse inmediatamente al personal del Santuario 

de Flora y Fauna Galeras para la implementación de las medidas de 
manejo correspondientes. 

 
6. En caso de identificarse epífitas vasculares silvestres asociadas a los 

individuos objeto de aprovechamiento, estas deberán ser reubicadas en 
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árboles cercanos con condiciones ambientales similares, procurando su 

supervivencia y conservación. 
 

7. Previamente al inicio de las actividades deberá verificarse la presencia de 
nidos o colonias de himenópteros (abejas y avispas), implementando las 
medidas necesarias para prevenir afectaciones a estas especies y riesgos 

para las personas involucradas en las labores. 
 

8. El aprovechamiento deberá desarrollarse conforme a los lineamientos 
establecidos en el “Protocolo de prevención, manejo y control de especies 
forestales exóticas del SFF Galeras”. 

 
9. Como medida complementaria asociada al aprovechamiento autorizado, 

el señor Rito Bastidas deberá coordinar con el Santuario de Flora y Fauna 
Galeras la formulación y suscripción de un acuerdo orientado al apoyo de 
las acciones de conservación, restauración ecológica y manejo de especies 

exóticas que adelanta el área protegida. 
 

10.Como condición para la ejecución de las actividades autorizadas, el señor 
Rito Bastidas deberá iniciar y adelantar, en articulación con el Santuario 
de Flora y Fauna Galeras, el proceso orientado a la suscripción de un 

acuerdo de conservación, mediante el cual se fortalezcan las acciones de 
restauración ecológica participativa y manejo de especies forestales 

exóticas al interior del área protegida, conforme a los lineamientos 
institucionales de Parques Nacionales Naturales de Colombia.  
 

11.Una vez finalizadas las actividades autorizadas, deberá remitirse al 
Santuario de Flora y Fauna Galeras un informe de ejecución que incluya 

registro fotográfico y descripción de las actividades realizadas, para 
efectos de seguimiento y control. 
 

12.La Jefatura del Santuario de Flora y Fauna Galeras realizará el respectivo 
seguimiento y control a las actividades autorizadas, así como la 

articulación necesaria para la implementación de las acciones de 
restauración y conservación que se acuerden con el beneficiario. 
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Finalmente, cualquier actividad adicional no contemplada en la presente 

autorización deberá ser previamente informada y evaluada por Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, conforme al régimen de manejo aplicable al 

área protegida. 
 
 

 
 

 
Atentamente, 

  
 

 

 

 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

 

 

 

Elaboró: 
Manuel Varela 
Contratista 
GTEA 

Revisó:  
Magda Gisela Herrera 
Coordinadora  
GTEA 

  
 

 


